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RES,LaCTÓNN. 63q /2.022.-

POR LA CUAL SE DESIGNA AT. ING. AGR. (MSC,) RAMÓN VALERIO DAVALOS,
ENCARGADO DE DESPACHO DE I-4 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE
INWSTIGACIÓN, MIENTRAS DURE LA AUSENCIA DE SU TITULAR, QUIEN HAR/{
USO PARCIAL DE SUS VACACI(']YES ANAALES REMUNERADAS,

Asunción,,,$ d. Diciembre de 2.022.-

VISTO: El Memorando DGPI N" 089/2022, de focha 26 de diciembre del año
curso, por el cr"ral el Dr. Hugo Zarza, Director General de Programas

CONSIDERANDO:

Investigación .- IPTA, donde solicita autortzación para usufiuctuar
vacaciones, comespondientes al ejercici<> fiscal 2.021 y recomienda la
designación del )ng. Agr. (MSc.) Ramón Valerio Dávalos Peloso, Director
General ds p¡crgtamas de Inv. y Campos Experimentales - IPTA, como
Encargado de Derspacho de dicha Dirección General, del 02 al 13 de enero
de 2023 (Expte. MEI N' 162-890-2022),y;

Que, la recurrente propone la designación del Ing, Agr. (MSc.) Ramón
Valerio Dávalos Peloso, Director General de Centros de Investigación y
Campos Exper,imentales, como Encargado de Despacho de la Dirección
General de Pro¡pamas de Investigación, mientras dure su ausencia.

Que, el Departa.mento de Monitoreo y Supervisión del Personal de 1a

Dirección de Gr:stión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por Providencia
DMSP N" 43120'22, de fecha 2,8 de diciembre del año en curso, informa que
el recurrente füe autorizado a usufructuar 30 (treinta) días hábiles de
vacaciones remuneradas, por l{esolución IPTA N' 46412021, de fecha 27 de
octuble de 2021, aun no habienclo hecho uso de las mismas.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
Providencia DGDP N" 1094122, de fecha 28 de diciembre del año en curso,
remite el expedionte de referencia a la Dirección de Secretaría General para
la emisión de la.Itesolución corespondiente.

Que,la solicituLd cuenta con el parecer favorable de la Dirección Ejecutiva
de la Institución.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,'

EL PRESII)I|NTEit
,I DEL INSTITUTO PA,R,AGUAYO DTi TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)
I RESaELVE:

1.069.310, como Encargado de De:spacho de 1a Dirección General de
de Investigación - [PTA, mientras dure la ausencia de su
Zarza, quién hará usufructo parcial de sus vacaciones

IJugo

correspondientes a los ej erci cios 202,1 , del 02 al 1 3 de ano

COMUNICAIT a qrrienes coresponda y cumplida archivar.
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DESIGNAR, al Ing¡. Agr. (MSc.) Ramón Valerio Dávalos Pelozo, con C.I. No

wy¡¡¿-¡plgggy¡l¿- presidencia@ipta.gov. py
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